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representen, al menos, el uno por mil del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 17 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.216.

MEDICINA ASTURIANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social «Centro Médico de Asturias»,
Fuentesila-Latores, Oviedo, en primera convocato-
ria, el día 28 de junio de 2002, a las dieciocho
horas, y en segunda convocatoria, el día 29 de junio
de 2002, en el mismo lugar y hora, de acuerdo
con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultado, correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Reelección del Auditor de cuentas
para el ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

En aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los
accionistas podrán solicitar la documentación rela-
tiva al orden del día.

Oviedo, 13 de mayo de 2002.—El Presiden-
te.—21.606.

MEJANA, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 27 de junio de 2002 a las
doce horas, en el domicilio social, sito en paseo
de la Castellana, número 18, de Madrid, y, en segun-
da convocatoria, para el siguiente día, a la misma
hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el
número de accionistas legalmente necesario, para
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de
Pérdidas y Ganancias), así como del informe de ges-
tión, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2001, así como la propuesta de
aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los

señores accionistas, en el domicilio social, toda la
documentación relativa a las cuentas anuales y a
la aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2001, así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de cuentas sobre dicho
ejercicio, así como obtener su envío o entrega
gratuita.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.628.

MERCADO COMÚN DE LAS ISLAS
CANARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria

En virtud de las facultades que me están con-
feridas se convoca a Junta general ordinaria, a los
señores accionistas de esta entidad mercantil, que
tendrá lugar el próximo día 26 de junio de 2002,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y
veinticuatro horas después, en segunda convocato-
ria, en El Médano, avenida Chasna, número 10,
edificio «Retama», al objeto de tratar y adoptar
acuerdo sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2001, así como la gestión del Administrador
único en el mismo período.

Segundo.—Aplicación del estado de pérdidas y
ganancias correspondientes al ejercicio 2001.

Tercero.—Informe del Administrador sobre ges-
tiones de promoción.

Cuarto.—Nombramiento de Administrador único.
Quinto.—Remuneración al órgano de adminis-

tración.
Sexto.—Cambio de domicilio social.
Séptimo.—Actividad administrativa.
Octavo.—Distribución de beneficios.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación del acta de esta

Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, y obtener, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Granadilla de Abona, 8 de mayo de 2002.—El
Administrador.—22.095.

MERCADO DEL CLAUSTRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de «Mercado
del Claustro, Sociedad Anónima», a la Junta general
ordinaria que tendrá lugar, en primera convocatoria,
el día 22 de junio de 2002, a las veinte horas, y
si fuese necesario, a la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria, en el local de la Fundació
Rubió Tudurí Andromaco, sito en la plaza Miranda
de Mahón, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio económico
de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.—Aprobación o censura de la gestión del
órgano de administración de la entidad.

Cuarto.—Decidir sobre la propuesta de venta de
las acciones números 913 a 936.

Quinto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Aprobación, si procede, de las acciones

a emprender en relación a la titular de las acciones
números 1.322 y 1.344 por impago de los gastos
comunitarios y parte de concesión del local.

Séptimo.—Autorizar al Consejo de Administra-
ción que proceda según convenga acerca de dichas
acciones y del local que corresponde a las mismas.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del
Acta de la Junta o designación de Interventores
para dicha aprobación.

De conformidad con la legalidad vigente, se
comunica a los señores accionistas su derecho de
examinar en el domicilio social la documentación
que ha de someterse a su aprobación, y el derecho
que les asiste, desde el día de la fecha, de pedir
la entrega o el envío gratuito de tales documentos
(artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Mahón, 13 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores.—22.187.

MINAS DE SOMIEDO, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
263 y 275 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas se comunica que la Junta general
de accionistas de la sociedad, celebrada el 14 de
mayo del 2002, se acordó por unanimidad proceder
a la disolución y liquidación de la sociedad, así
como aprobar el Balance final de liquidación, que
es el siguiente:

Euros

Activo:

Hacienda Pública, Deudora . . . . . . . . . . . 33.174,08
Hacienda Pública, Retenciones y

Pagos a Cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.799,00
Inversiones Financieras Temporales

en Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.256.767,68
Servicios Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,17

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.297.759,93

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.000,00
Reserva Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.105,85
Diferencias ajuste de Capital a euros 197,36
Remanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.952,64
Resultados Negativos de Ejercicios

Anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (-47.755,45)
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.406.763,51
Hacienda Pública, Acreedora . . . . . . . . . 755.917,01
Gastos por Diferencia de Redondeo

en Euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
Beneficios en Valores Negociables . . . 6.198,46
Otros Ingresos Financieros . . . . . . . . . . . . 18.380,51

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.297.759,93

Oviedo, 15 de mayo de 2002.—Los Liquidadores,
Pedro José Caicoya Cores y Alfonso Caicoya
Cores.—21.638.

MINT INVERSIONES,
SIMCAVF, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 19 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y en segunda convocatoria el día 20 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.
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Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la entidad gestora de
la sociedad para la realización de inversiones en
otras instituciones de inversión colectiva.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2001, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas sobre dicho ejercicio. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen, al menos, el uno por mil del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 17 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.179.

MIRTA DE INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo que determinan los Estatutos
sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se con-
voca a los señores accionistas a Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio
social, sito en la calle Ibáñez, de Bilbao, número
9, a las doce horas del día doce de junio del corriente
año, en primera convocatoria, la cual, de no poder
constituirse válidamente, se celebrará en segunda
convocatoria a la misma hora, el siguiente día 13
de junio, en el mismo lugar indicado.

En dicha Junta se procederá con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales, del
informe de gestión, de la propuesta de aplicación
del resultado y de la restante documentación con-
table, correspondiente al ejercicio de 2001, así como
la gestión del Consejo de Administración durante
el referido ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades en el Consejo

de Administración, con facultades de sustitución,
para subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos
que adopte la Junta general.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta
general.

De conformidad con lo previsto en los artículos
212, 144 y 152 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas a examinar, en el domicilio social,
o pedir la entrega o el envío gratuito de la docu-
mentación correspondiente al punto primero del

orden del día y el informe de los Auditores de
cuentas.

Tendrá derecho de asistencia, con voz y voto,
los tenedores de 100 o más acciones que con una
antelación de cinco días a aquél en que se celebre
la Junta figuren inscritos en el correspondiente
libro-registro contable.

Los accionistas que posean menos de 100 accio-
nes, podrán agruparse hasta constituir aquél número
y confiar su representación a cualquiera de ellos
u a otro accionista con derecho personal de
asistencia.

Bilbao, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.674.

MITROL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

YM COMUNICACIONES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias de «Mitrol,
Sociedad Anónima», y de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima», de fecha 30 de abril de 2002,
acordaron, por unanimidad, la fusión de ambas
sociedades, de acuerdo con el proyecto de fusión
aprobado por sus respectivos Consejos de Admi-
nistración y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, en los siguientes términos:

A) La fusión de las sociedades se efectuará
mediante la absorción de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), por
parte de «Mitrol, Sociedad Anónima» (sociedad uni-
personal), sin que proceda efectuar en aquélla nin-
guna ampliación de capital, al ser «Mitrol, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal), dueña de la tota-
lidad del capital social de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), y no
producirse por tanto canje alguno de acciones.

B) El patrimonio de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), se tras-
pasará en bloque, a título universal, a «Mitrol, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal), quien se hará
cargo de todos los bienes, derechos y obligaciones
de cualquier tipo, así como de todas las actividades
de «Ym Comunicaciones, Sociedad Anónima» (so-
ciedad unipersonal), con disolución sin liquidación
de esta última.

C) Se considera y se aprueba como Balance
de fusión, el cerrado al día 31 de diciembre de
2001, siendo el 1 de enero de 2002 la fecha a
partir de la cual se consideran realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente las
operaciones de la sociedad absorbida.

D) No procede modificar los Estatutos de la
sociedad absorbente ya que el objeto social de la
absorbida es una actividad que forma parte del de
la primera. Asimismo, dado que como se ha expues-
to, se trata de una fusión por absorción, se man-
tendrán los Administradores de «Mitrol, Sociedad
Anónima», (sociedad unipersonal), cesando los de
«Ym Comunicaciones, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal).

E) No existen acciones ni derechos especiales
en las sociedades absorbente o absorbida, no con-
cediéndose ninguna ventaja a los Administradores
de la sociedad absorbente, ni a expertos indepen-
dientes al no haber sido precisa su intervención,
conforme a lo establecido por el artículo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se pone en conocimiento de los socios y acree-
dores de ambas sociedades que pueden obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y el
Balance de fusión, así como que los últimos pueden
oponerse a la misma, en el plazo de un mes desde
la última publicación de este anuncio y en los tér-
minos legales.

Madrid, 10 de mayo de 2002.—El Secretario de
los Consejos de Administración.—22.650.

1.a 27-5-2002

MOBINVER, S. A., SIMF

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 19 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y en segunda convocatoria, el día 20, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la entidad gestora de
la sociedad para la realización de inversiones en
otras instituciones de inversión colectiva.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2001, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas sobre dicho ejercicio. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen, al menos, el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 17 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.169.

MONASTERIO ROCAMADOR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social de la empresa sito en el Monas-
terio Rocamador, punto kilométrico 41,100 de la
carretera N-435, término municipal de Almendral
(Badajoz), para el próximo día 17 de junio de 2002,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria y
el 18 de junio de 2002, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta del año
anterior.

Segundo.—Situación de la empresa.
Tercero.—Examen y aprobación, si procede, del

informe de gestión, de la Memoria, Balance, Cuenta


